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Es conocido durante la fabricación de mía leche 
concentrada azucarada, provocar la cristalización en for-; 
ma de cristales finos de la lactosa contenida en la leche; 
procediendo a una siembra del concentrado con una pequeña 
cantidad de cristales de lactosa introducidos en el con­
centrado bajo forma de polvo, o bajo forma de una pasta 
saturada con lactosa. En la técnica aplicada generalmente! 
hasta hoy día, esta siembra se efectúa antes de la etapa , 
de refrigeración final, a una temperatura a la cual se - ' 
produce la cristalización de la lactosa contenida en la le 
, che. En general, la temperatura de enfriamiento final es 
próxima a 202C mientras que la siembra se efectúa a una 
temperatura superior, comprendida en principio entre 30 
y 40SC, y que es denominada temperatura de "cristalización 
forzada".

El presente invento tiene como objeto un per- '
feccionamiento aportado en la fabricación de las leches :
concentradas azucaradas, que consiste esencialmente en re!
frigerar el concentrado muy rápidamente en una única eta-i
pa, hasta la temperatura a la cual se producirá la crista'
lización, preferentemente entre 15 y 22^0, y en sembrar !

, !el concentrado a la salida del aparato de refrigeración j
con cristales finos de lactosa que provienen de una pas-

!¡ta saturada con lactosa o, preferentemente, de lactosa en ¡
¡forma de polvo, siendo estos cristales distribuidos y mez i 
! ¡ciados de manera continua en el concentrado a medida que '
¡ ¡¡salen del aparato de refrigeración.
¡ Al mismo tiempo que asegura una simplificación
notable de las operaciones y de la instalación necesaria, 
dado que esta no comprende más que una única etapa de re-
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frigeración del concentrado, este procedimiento permite 
obtener una cristalización de la lactosa en forma de cris 
tales muy finos. El concentrado azucarado obtenido final­
mente de esta manera tiene una estructura untuosa y no 
presenta riesgo de decantación de los cristales.

En la realización práctica del invento, la re­
frigeración rápida del concentrado se efectúa preferente­
mente en un aparato refrigerante por expansión bajo vacio. 
La distribución de forma continua de la lactosa de siem­
bra puede efectuarse por cualquier medio de dosificación 
conocido. La mezcla de esta lactosa con el concentrado - 
puede efectuarse de manera ventajosa en un pequeño depósi 
to provisto de un agitador y que comprende una tubería de 
aportación o introducción de concentrado y una tubería de 
extracción, estando dispuesto el dosificador de lactosa 
por encima de este depósito.

El procedimiento perfeccionado según el inven­
to puede ser aplicado indiferentemente a la preparación 
de la leche concentrada azucarada entera o de la leche - 
concentrada azucarada descremada.

R E I  V I N D I C A C I O N E S

Los puntos de invención propia, no nueva, pero 
no establecida, practicada ni divulgada en España, que 
se presentan para que sean objeto de la presente solici-
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tud de Patente de Introducción, por DIEZ años, son los 
siguientes:

1.- Un procedimiento de fabricación de leche 
concentrada azucarada en el cual se provoca la cristali- ;

5 zación en forma de finos cristales de la lactosa contení 
da en la leche sembrando el concentrado con una pequeña 
cantidad de cristales de lactosa, caracterizado esencial 
mente porque se refrigera el concentrado de manera muy ra.
'pida en una única etapa hasta la temperatura a la cual se i 

*)0 producirá la cristalización, preferentemente hasta una - ' 
temperatura comprendida entre 15 y 2250, y porque se siem; 
bra el concentrado, a la salida del aparato de refrigera-; 
ción, oon finos cristales de lactosa que provienen de una; 
pasta saturada con lactosa o, preferentemente, de polvo 

15 de lactosa, siendo estos cristales distribuidos y mezcla-:
dos de manera continua en el concentrado a medida que sa-- 
-len del aparato de refrigeración. i

2.- Un procedimiento según la reivindicación 
1, que presenta especialmente la particularidad de que la )

20 refrigeración rápida del concentrado se efectúa en un apa j
rato refrigerante por expansión bajo vacío. ¡
* 3.- Un procedimiento según las reivindicaciones!
anteriores en el que la distribución de forma continua de la 
¡lactosa de siembra se efectúa por medio de un distribuidor}i '

25 ¡dosificador. i
' ' !I 4.- Un procedimiento según las reivindicado- j
nes anteriores en que la mezcla de la lactosa de siembra ^
¡se efectúa en un pequeño depósito provisto de un agitador t
y que comprende una tubería de introducción del concentra- 
¡ , ,30 do y una tubería de extracción, estando dispuesto el dosi-
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ficador de lactosa por encima de este depósito.
5.- Un procedimiento de fabricación de leche 

concentrada azucarada.
Tal y como se ha descrito en la Memoria que an- 

5 tecede y para los fines que se han especificado.
Esta Memoria consta de cinco hojas escritas 

a máquina por una sola cara.
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